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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No.259
Marzo 24 de 2oo3

Por el cual se especifica la metodología y el Proced¡miento para la
determinac¡ón de los valores numéricos del modelo lineal de las rampas de

aumento y d¡sminuc¡ón de los generadores térmicos, según lo establecido en la
Resolución CREG 009 de 2003

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la R€soluc¡ón 8-
0103 del 2 de febrero de '1995 del M¡n¡ster¡o de Minas y Energía, el Anexo
general de la Resolución CREG 025 de 1995 y según lo aprobado en su
reunión No. 188 del 20 de marzo de 2003. con base en la recomendación del
Subcomité de Plantas térmicas en su reun¡ón No. 71 de mazo 17 de 2003,
rat¡f¡cada en la reunión No. 105 del Comité de Operac¡ón del 18 de marzo de
2003,

CONSIDERANDO

Que en la Resolución CREG 009 de 2003 se definieron las rampas de
aumento y d¡sminución, UR y DR, aplicables a los recursos de generación
térmica y su declaración en el Mercado de Energía Mayorista.

Que en la m¡sma Resolución, se def¡n¡ó como responsabil¡dad del Consejo
Nac¡onal de Operación eslablecer la metodología y el procedimiento para la
determinac¡ón ds los valores numéricos asociados a los parámetl"os a, b, c y
d, así como para los valores UR y DR que permitan modelar las rampas de
aumento y disminución de cada recurso de generac¡ón térmica.

ACUERDA:

PRIMERO: Para la ¡nterpretación y apl¡cac¡ón del presente acuerdo se
apl¡carán las definiciones establec¡das en las Resoluciones v¡gentes de la
CREG y en los Acuerdos v¡gentes del Consejo Nacional de Operación, en
particular las s¡gu¡entes:

Acuerdo 259
rlt6



/ '

Consejo Nacional de Operación
cNo

Caoacidad Efect¡va Neta (CEN): Máxima cantidad de potenc¡a expresada en
valores enteros, que puede suministrar una un¡dad de generac¡ón o planta, en
condic¡ones normales de operación, al SIN en el punto de conexión o frontera
comercial.

Rampa de aumento (UR): Es la máx¡ma energia expresada en MVVh que un
recurso de generación puede aumentar en dos horas consecut¡vas;

Ramoa de d¡sm¡nuc¡ón (DR): Es la máx¡ma energía expresada en MWh que un
recurso de generación puede d¡sminuif en dos horas consecutivas.

SEGUNDO: Con base en el modelo lineal definido en la Resolución CREG009
de 2003, establecer la metodología y proced¡miento para la determ¡nación de
los valores numéricos asociados a los parámetros a, b, c y d, así como para los
valores UR y DR que permitan modelar las características técnicas de cada
recurso de generación térmica, tal como se def¡ne en el Anexo 1 del presente
Acuerdo.

TERCERO: Aprobar el procedimiento para determinar los modelos de rampas
de aumento y d¡sminuc¡ón aplicables a ias plantas de ciclo comb¡nado que
tengan como mín¡mo dos un¡dades de gas, tal como se establece en elAnexo 2
del presente Acuerdo.

CUARTO: Aprobar los modelos de rampas de aumento y disminución para los
recursos de generación que actualmente operan en ciclo comb¡nado con
mín¡mo dos unidades a gas TERMOCENTRO y TERMOSIERRA, y ratif¡car el
modelo actual de rampas de TEBSA, aprobado mediante Acuerdo CNO No. 30
del 4 de octubre de '1999, los cuales se presentan en los Anexos 3, 4 y 5,
respect¡vamenle, del presente Acuerdo.

QUINTO: Con base en la metodología y proced¡miento presentados en el
Anexo 1 y teniendo en cuenta los plazos establec¡dos en la Resolución CREG
009 de 2003, los agentes informarán al Centro Nac¡onal de Despacho, en los
formatos aprobados en el Anexo 6 de este Acuerdo y a más tardar el 27 de
marzo de 2003, los valores numéricos asociados a los parámetros a, b, c y d,
así como los valores UR y DR, correspondientes a cada recurso térm¡co.
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SEXTO: Teniendo en cuenta los plazos establec¡dos en la Resolución CREG
oo9 de 2003, el Centro Nacional de Despacho implementará los parámetros
declarados por los agentes, a más tardar en el Despacho Programado de abril 3
para ejecutarse el día 4 de abril de 2003.

SÉptltt¡lo: La mod¡f¡cación de los valores numéricos asoc¡ados a los
parámetros a, b, c y d, así como los valores UR y DR de los recursos térmicos,
deberá real¡zarse cumpliendo con los Acuerdos vigentes para cambios de
parámetros de generación.

PARÁGRAFO 1: Durante los primeros 60 días calendario a partir de la v¡gencia
de este Acuerdo, la modificación de los parámetros de los que trata este
numeral, no seguirá el procedimiento de mod¡f¡cac¡ón de parámetros técn¡cos
defin¡do en el Acuerdo 084 de 2000 del Consejo Nacional de Operación y solo
bastará con informar al Centro Nacional de Despacho los nuevos valores en los
formatos aDrobados mediante el oresente Acuerdo.

PARÁGRAFO 2: El Centro Nacional de Despacho tendrá tres días héb¡les
posteriores a la fecha de rec¡bo de los valores mod¡f¡cados de que trata el
Parágrafo 1 del Artículo Séptimo del presente Acuerdo, para apl¡carlos en el
Despacho Programado.

OCTAVO: EI presente Acuerdo rige a part¡r del 24 de marzo de 2003.

El Pres¡dente, El Secretario Técnico,

7// --+
/r>e 70

ALBERTO OLAR

r
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ANEXO 1

METoDoLoGíA Y PRocEDlMlENfo PARA DETERMINAR Los vALoREs
ruun¡Éntcos ¡socl¡oos ¡ Los p¡nÁMETRos a, b, c v d, AsícoMo

LOS VALORES UR Y DR

Para determinar los valores numéricos asociados a los parámetros a, b, c y d,
así como los valores UR y DR establecidos en la Resoluc¡Ón CREG 009 de
2Oo3 para el modelamiento de las rampas de aumento y disminución de los
generadores térmicos, se seguirá el siguiente procedim¡ento por parte de los
agentes generadores:

1. Se verifican cond¡ciones normales de operación, llevando la unidad desde
cero (O) MWh hasta la capac¡dad efect¡va neta, y desde la capacidad
efect¡va neta hasta cero (0) MWh.

2. Cada agente grafica las condiciones de arranque y parada de sus unidades
de genáracióñ térmica, por medio de curvas de Potencia de Generación
(MW) vs. T¡empo (horas).

3. De las curvas de Potencia de generación (MW) vs. Tiempo (horas) se
calcula el área bajo la curva en cada período horario, encontrándose los
valores de energía para cada péríodo horario para las cond¡ciones
opsrat¡vas mencionadas en el punto 1.

4. A part¡r de los valores de Energía para cada Período horario' calculados en
el Dunto anterior. se anal¡zan los d¡ferentes modelos planteados y se
encuentra el modelo o la combinac¡ón de modelos más adecuada para cada
unidad o Dlanta térmica.

DETERMTNACTóN DE Los vALoREs NUMÉRGoS AsoclADos A Los
p¡RÁ¡lernos a, b, c y d, Así coMo Los VALoRES uR Y DR

El modelo lineal def¡n¡do en la Resolución CREG 009 de 2003 es el siguiente:

a*Pi(t) - b*Pi(!1)<=uRi; para l¡ rampa de sumento

c'Pi(t-f) - d+Pi(t)<=DRi; p¡r¡ la rampa de dismiúución

donde:
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UR: R¡mpa de ¡umerto.
DR: Ramp¿ de disminuciótr.
Pi(t): Er€rgía (Mwh) despach&da para l¡ planta i en el período ü
Pi(t-l): Etrergí¡ (MWh) desp¡cbad¡ prra la ptaltt¡ i en el período t-1.

Con base en este modelo, se presentan a continuación diferentes opc¡ones
para los valores de los valores numéricos asoc¡ados a los parámetros a, b, c y
d, así como los valores UR y DR:
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MODELO I : Bloques fúos de aumento y disminución

Este modelo util¡za un valor numérico de 1 para los parámetros a, b, c y d (a = b
= c: d = 1) del modelo l¡neal establec¡do en la Resoluc¡ón CREG 009 de 2003.
Podrá ser util¡zado para declarar las rampas de aumento desde un valor de cero
(0) MVvh hasta el mín¡mo técn¡co, y de disminuc¡ón desde el mín¡mo técnico
hasta cero (0) MWh. No podrá aplicarse para valores mayores que el mínimo
técn¡co del recurso.

Se permitirá ta declaración por parte de los agentes de un máximo de cinco (5)
bloques para las rampas de aumento y hasta cinco (5) bloques para las rampas
de disminución. Estos bloques serán valores únicos en MWh para cada período
del arranque y parada.

Los períodos asoc¡ados con los bloques füos de aumento y disminución durante
el arranque y apagado, no se considerarán Para efeclos de aplicar el Parámetro
T¡empo Mínimo de Generación.

En esté caso, la ecuación general toma la forma: P(t) - PC-1) = UR y P(t-1) -
P(t) = pp, para diferentes valores de P(f1). Gráficamonte:

PeÉodo P(t)

Ejemplo:
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El genarador térmico declara al
recurso así:

Rampa de aumento:

Rampa de dism¡nución:

Per¡odo DR(i) MWh
Mín. Téc. 50

P ( 1 ) 30 20
P(2\ 1 5 5
P(3) 5 0

CND los bloques de ananque y parada para su

UgDE!lO!4. Lím¡tes de velocidad de toma de carga y descarga (MWh)

Este modelo ut¡liza un valor numérico de 1 para los parámetros a, b, c y d (a = b
= c = d = 1) del modelo l¡neal establecido en la Resolución CREG 009 de 2003
Podrá ser utilizado para declarar la veloc¡dad de toma de carga y descarga de
un período a otro en MWh; es decir, la máx¡ma variación en MWh que puede
presentar el recurso para pasar de un programa de P(t-1) MWh a P(t) MWh.

Podrá ser utilizado para intervalos de valores de P(t-1), en el rango que va
desde 0 MWh hasta la Capacidad Efectiva Neta del recurso, siempre y cuando
los valores de UR y DR permitan que la planta sea despachada en valol"es que
van desde el mínimo técnico hasta la capacidad efectiva neta.

Los agentes podrán declarar la var¡ación máxima en MWh para un máximo de
tres intervalos de valores de P(!1).
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Gráficamente:

.¡gulcde

Ejsmplo:

Rampa de auménto:

UR1: Para un valor de P(t-'l ) de 40 MWh a 50 MWh: Variación máxima ds 10
MWh
UR2: Para un valor da P(t-1) de 5l MVvh a 60 MWh: VariaciÓn máxima de 10
MWh
UR3: Para un valor de P(t-1) de 61 MVVh a 80 MWh: Variación máxima de 20
M\ ih

Rampa de dism¡nución:

DR1: Para un valor de P(f1) de'100 MWh á 80 MWh: Variación máx¡ma de 20
MWh
DR2: Para un valor de P(t-1) de 80 MVvh a 50 MWh: Variación máx¡ma de 30
MWh

MODELO 3

Acuerdo 259
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Este modelo ut¡liza valores numéricos diferentes a 1 para los parámetros a, b, c
y d. En este caso, se halla un ún¡co conjunto de valores para a, b y UR, de tal
manera que sea válido para representar las variaciones máximas de generación
en energia, de un período al sigu¡ente, en el rango desde el min¡mo técnico y la
capacidad efect¡va neta del recurso. Así mismo, un único conjunto de valores
para c, d y DR, de tal manera que sea vál¡do para representar las var¡aciones
máximas de generación en energía, de un período al siguiente, en el rango
desde la capacidad efect¡va del recurso y el mínimo técnico.

Para hallar a, b, c y d se determina:

. Para la rampa de aumento (Mwh/hr):

Se gráf¡ca P(t-1) vs. P(t), para cada valor de energía máximo pos¡ble en
cada hora para llegar a la capac¡dad efect¡va neta, part¡endo desde el
mín¡mo técnico. Con base en los puntos graficados, se halla Ia ecuación de
la recia que más se ajusta a la representación de los mismos; la pend¡ente
de esta recta será la rampa de aumento UR en MWh/hr del recurso a aplicar
desde el mín¡mo técnico hasta la capacidad efect¡va.

. Para la rampa de d¡sminuc¡ón (Mwh/hr):

Se gráf¡ca P(t) vs. P(t-1), para cada valor de energía máximo pos¡ble en
cada hora para llegar al mín¡mo lécnico, partiendo desde la capacidad
efect¡va neta. Con base en los puntos graficados, se halla la ecuac¡ón de la
recta que más se ajusta a la representac¡ón de los mismos; la pendiente de
esta recta será la rampa de dism¡nución DR en Mwh/hr del recurso.

Ejemplo:

Teniendo un recurso con los s¡gu¡entes valores posibles óptimos para
¡ncrementar su generación desde el mínimo técnico hasta su capacidad
efectiva:

Período Eneroía en el periodo
MT 50
P1 65
P2 7a
P3 90
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Er este caso, los pares de valores de P(t-l) y P(t) son los siguientes:

Ls gráfica corrcspondiente sería:

La ecuac¡ón de la línea recla que representa mejor los puntos graf¡cados es:

P(t) - r.r147 P(t-r) = 7

Para el modelo lineal¡
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a. P(t) - b*P(t-l) <= UR

Se conc\e que:

a -  1
b  =  1 . 1 1 4 7
L1R=7

Por tanto, estos valores serían ut¡lizados para modelar la rampa de subida del
recurso, desde su mín¡mo técnico hasta la capac¡dad efecliva neta. ten¡endo en
cuenta que para un valor dado de P(!1) mayor al mínimo lécn¡co, el s¡guiante
valor de la rampa -P(t)- en MWh, debe ser tomado del área sombreada en la
gráfica.
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ANEXO 2

Modelo de rampas de aumento v d¡sminución oara plantas de ciclo combinado

Para estas plantas el agente def¡ne inic¡almente las diferentes configuraciones
pos¡bles de generac¡ón para la planta, con base en la dispon¡b¡l¡dao oe sus
unidades de gas, de vapor y calderas recuperadoras y/o en sus características
especrales.

Posteriormente, def¡ne para las d¡ferentes configuraciones posibles cuál es el
mejor modelo a utilizar de los ¡ncluidos en el Anexo 1 del presente Acuerdo, que
deberá ser único para todas las configuraciones posibles de la planta

En la oferta se deberá ¡nformar la d¡sponibilidad del recurso para cada una qe
las 24 horas del día de despacho y con esta se tomarán automátic€mente tos
valores numér¡cos asoc¡ados a los parámetros a, b, c y d, así como los valores
U R y D R

Los agentes podrán ¡nscr¡bir más de un valor para el mínimo técn¡co de las
plantas de ciclo combinado depend¡endo de la d¡spon¡bilidad y configuración del
recurso; y el CND tendrá en cuenta dichos valores en el desoacho. Las
mod¡f¡cac¡ones a dichos valores segu¡rá lo establecido en el Artículo 7 de
presente Acuerdo.

Se exceptúa de este tratamiento la planta de TEBSA para la cual se definió, en
el Acuerdo 67 del CNO, un modelo que se v¡ene apl¡cando en el despacho.
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ANEXO 3

MoDELo DE RAMPAS DE AUMENTo y DtsMtNuctóN PARA PLANTAS DE ctcLo
COMBINADO

TERMOCENTRO

La.Cenkal Termocentro de propiedad de ISAGEN corresponde a una planta de
crclo combtnado, que util¡za g€s natural como combust¡ble primario y que
drspone de una configuración de planta con dos turbinas a gas, dos caloeras
recuperadoras de calor ( HRSG'S) y una turbina a vapor ( 2*TG .r 2 Calderas
t<ecuperadoras + '1 TV )

Depend¡endo de la disponib¡lidad de cada uno de estos componentes
pr¡ncipales, ( 2rTG + 2 Calderas Recuperadoras + 1 TV ), la planta presenta
cinco.alternat¡vas posibles de configurac¡ón, y según se tiate de arranqu." .n
rno, IDro o en cattente, var¡ando la capac¡dad efectiva neta d¡spon¡ble y por
cons¡guiente los valores numéricos asociados a los parámetros úR y oR,'pára
Ias rampas de aumento y dism¡nución de carga.

ALTERNATTVAS Dr colr.tcun¡cróN DE LA PLANTA TERMoCENTRo y
MODELO DE RAMPAS

ALTERNATTVAS DE coNncuRAcróN
TERMOCENTRO

(D: Dbpon¡ble / ND: No D¡spon¡bte)

DTSPONIBILIDAI)
Df LA P¡IWTA

MOI'ELO DE
RAMPAS

Altve
No.

TC1 TG2 CAII)
I

CALII
2

TV (MW)

D D D D D 245 2
2 D D ND D D 234 2
2 D D D NI) D x.34 2
3 D D D D ND 192
4 D NI) l) D D 138 2
4 NI) D D D D t38 2

D NI) D t) NI) 96 2
5 NI) D D D NI) 96 2
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ANEXO 5
MODELO DE RAMPAS DE TEBSA

Es el mismo aprobado por el Consejo Nac¡onal de Opsración, en el Acuerdo 67
del 25 de abril de 2000, y segrln comun¡cac¡ón 2g4O del 20 de marzo de 2OOg
récibida de CORELCA.

o
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ANEXO 6

FORMATOS

Fecha de reporte:
Planta;
M¡nimo Técnico {Mw)
Para Ciclos Comb¡nados
DisDon¡bil¡dad: Configuración:

E

Bloque6 UR (MWh) ¡oques DR (MWh)
T¡b¡o

JRJ )Rl

JW )Ri¡

.JRI lR3

JR4 )R4

rrRS lR6

A]fanque ntervalos de t¡empo fuera de l¡nea para deleminaf t¡po
¡e arranque

ribio
Calieñte

E

Ségmenlo UR (MWhl rÉg¡rErrru uñ tMrurt

Mínimo Máx¡mo UR MInimo OR

JRI )Rl

JR2 )Ril

fR3

Bloou€s UR lMWh) Bloques DR (MWh)

E

a B UR D DR

Comentar¡os:
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